
5. 

4. 

El día 21 de enero del 2016, los CC. José Antonio Montes Vargas, Gerardo Vázquez 
Flores y Fredy Díaz Hernández, en calidad de promotores de la organización 
denominada Coincidencia G uerrerense A C., notificaron al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, su propósito de constituir al "Partido 
Coincidencia G uerrerense". 

En la misma sesión del Consejo General del Instituto Electoral, se aprobó el Acuerdo 
003/S0/21-01-2016, mediante el cual se emitió el Reglamento para la Constitución y 
Registro de Partidos Políticos Estatales, ante el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

1. En sesión ordinaria celebrada el 21 de enero del 2016, el Consejo General del 
lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, suscribió por 
unani~idad el aviso 001/S0/21-01-2016, relativo a la fecha límite para que la 
orqanlzaciones ciudadanas que pretendan obtener su registro como Partido Polític 
Estatal, presentaran su manifestación de intención ante el organismo electoral. 

ANTECEDENTES 

POR IEL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA SALA DE 
SEGl,JNDA INSTAf;J'C1A DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO, RECAIDA' EN EL JUICIO ELECTORAL CIUDADANO IDENTIFICADO 
CON IEL NÚMERO DE EXPEDIENTE TEE/SSI/JEC/010/201,7, POR LA QUE SE 
ORDENA AL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL 
EST ~DO DE GUERRERO CONCEDER A LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA 
COINCIDENCIA GUERRERENSE A.C., EL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO 
EST~TAL. . 

RESOLUCIÓN 011 /S0/24-05-2017 

El día 22 de enero del 2016, se le informó mediante oficio 0077 del expediente 
IEPC/SE/112016, que hizo falta precisar los requerimientos contenidos en numeral 6 
del Reglamento en la materia, relativa a la documentación para acreditar su 
personalidad jurídica, por lo que se le requirió para que en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, a partir de la notificación, subsanaran las omisiones referidas; sin embargo, 
la organización no. subsanó lo requerido, por lo que se tuvo por no presentada la , 
solicitud. -4- 

Hernández y Genaro Vázquez Flores, en calidad de promotore de la org_anización V 
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12. 

El día 24 de febrero del 2016, en la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo General, 
se rJtificó el acuerdo 017/S0/24-02-2016 mediante el cual se reformaron y, 
adiciqnaron diversas disposiciones del Reglamento para la Constitución y Registro de 
Parti9os Políticos Estatales, ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadanj;1 

del Estado de Guerrero. . .... , 

El día 24 de febrero del 2016, en la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo General, ; Í 
se decretó el Acuerdo 018/S0/24-02-2016 mediante el cu I se aprueban los 

1 

11. 

10. Los dlas 8 y 16 de febrero del 2016, respectivamente, el Director Ejecutivo de 
Prerroqativas y Partidos Políticos, en su calidad de Secretario Técnico de la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, entregó mediante oficios con número 019/2016 y 
029ti016, respectivamente, del expediente IEPC/DEPPP/111/2016, a los CC. Fredy 
Díaz Hernández y José Antonio Montes Vargas, un disco compacto que contenía la ~ 
información del padrón electoral, que fue utilizado en la elección local ordinaria ~, / 
inmedlata anterior a la presentación de la manifestación del propósito de constituirse · 
como partido político estatal, disgregado por distritos y municipios, asimismo e 
catalogo cartográfico electoral por secciones, que integran los 81 municipios del 
estad.o de Guerrero. 

9. El día 8 de febrero del 2016, la presidente de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
1/ Políticos entregó al C. Freddy Díaz Hernández la constancia de aspirante a partido ( 

político estatal. 

8. El día 8 de febrero del 2016, en la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del IEPC, se sancionó la Resolución 01/CPPP/08- 

1 02-2916 por la cual se aprobó la calidad de aspirantes a partido político estatal de las 
organizaciones de ciudadanos que presentaron solicitud para constituirse como 
partido político estatal. 

7. El ~ía 5 de febrero del 2016, mediante escrito firmado por los CC. Fredy Díaz 
Hernández y Genaro Vázquez Flores, en atención al requerimiento hecho por el 
órgano electoral, se remitió copia certificada ante notario del acta constitutiva de la 
orgarlización inscrita en el Registro Público de la Propiedad, con número 60,369. 

ciudadana "Coincidencia Guerrerense A.C." se manifestó nuevamente el propósito · 
para ronstituirse como partido político estatal. ~· ~ 

6. El dír 3 de febrero del 2016, mediante oficio 0152 del expediente IEPC/SE/11/2016 se 
le informó a la organización Coincidencia Guerrerense A.C. que le hizo falta anexar 
copia certificada ante notario del acta constitutiva de la organización de ciudadanos y 
se le requirió para que en 48 horas subsanara la omisión, con la advertencia de que 
en caso de no subsanar, se tendría por no presentado el escrito. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ClUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 
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19. El dí? 20 de junio del 2016, mediante oficio con el número 292, del expediente 
IEPC!DEPPP/111/2016, suscrito por el Director Ejecutivo de la entonces Dirección 
Ejecu1tiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Electoral, se notificó la 
invitación para asistir al curso de capacitación para la "operación del sistema de 
cómputo, utilizado para constatar el número mínimo de afiliados con que deben contar t 
las organizaciones interesadas en constituirse como partido político local, así corne-4!-- 
para verificar la no existencia de la doble afiliación ' ntre los partidos políticos en ~ 

1 
,/ 

r> 
El día 29 de febrero del 2016, se capacitó a las organizaciones de ciudadanos en el 
procedimiento para la certificación de asambleas de constitución y registro de partidos 
políticos estatales. 

16. 

14. 

Lineamientos del procedimiento para la certificación de asambleas de constitución de 
partidos políticos estatales. 

El díl referido en el antecedente anterior, mediante oficio con el número 0229, del 
expediente IEPC/SE/11/2016, suscrito por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, 
se n9tificaron copias simples de los Acuerdos identificados con las claves 017/S0/24- 
02-2q1e y 018/S0/24-02-2016, respectivamente, a la organización ciudadana 
denorinada "Coincidencia Guerrerense A.C.". 

El día 25 de febrero del 2016, mediante oficio con número 062/2016, del expediente 
IEPCYCPyPP/2016, suscrito por la Presidente de la extinta Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos notificó a la organización Coincidencia Guerrerense A.C. la 
invitación para que asistieran al curso-taller relativo al "Procedimiento para la 
certifibación de asambleas de constitución y registro de partidos políticos estatales". 

El díJ 25 de febrero del 2016, mediante oficio con número 067/2016, del expediente 
IEPC/CPyPP/2016, suscrito por el Secretario Técnico de la entonces Comisión de 
Prerróqativas y Partidos Políticos, solicitó a la organización "Coincidencia 
Guerrerense, A.C." el calendario anual de las asambleas que la organización 
pretehdiera realizar en el procedimiento de constitución del partido político estatal. 

13. 

IEPC 
GÚERREáO 

1 

17. El día 7 de marzo de 2016, mediante correo electrónico la organización ciudadana 
Coíndídencía Guerrerense envió su calendario de asambleas a realizar el 

b~~~g\~i::\ºex!':.ct:~t~ti:~~~~C~~~~f2~~~ político estatal, en respuesta al oficio e); 
1 . 

18. El día 03 de abril del 2016, la organización ciudadana "Coincidencia Guerrerense,. 
A.C.", inició formalmente su procedimiento de celebración de asambleas distrital 

1 

constitutivas en presencia de los funcionarios electorales designados por el Secretario 
Ejecutivo del organismo electoral, para certificar dichos actos. 

tNSTffUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 
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El día 18 de octubre del 2016, mediante oficio con el número 570/2016 del expediente 
IEPCiDEPPP/111/2016, la anteriormente denominada Dirección Ejecutiva de 
Prerrqgativas y Partidos Políticos de este Instituto Electoral, remitió a la organización 
ciudadana en comento un nombre de usuario y contraseña, para que pudieran 
acceder al Sistema de verificación de los afiliados desarrollado por el INE, con la 
finalidiad de que pudieran verificar el número de afiliados con que contaban, una vez 
que el INE llevara a cabo la compulsa de sus afiliados, así como consultar en 
cualquier momento, los siguientes datos: válidos; duplicados (en asamblea o en el 
resto de la entidad); registrados en otra asamblea; no encontrados en el Padrón; 
defunción y afiliados en otras organizaciones y/o partidos políticos. 

24. Ese tnismo día, a través de oficio con el número 565/2016 del expediente 
IEPC/DEPPP/111/2016, la entonces Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Polítiqos de este Instituto Electoral, informó a la organización ciudadana aludida los 
requerimientos y consideraciones a observar y cumplir, para la celebración de su 
Asamrlea Estatal Constitutiva. ¡ 

25. El dla 25 de octubre del 2016, por medio de oficio con el úrnero 093, suscrito por eiih 
encar~ado de la Coordinación de Prerrogativas y Partida Políticos del organismo V 

23. 

El día 21 de septiembre del 2016, mediante oficio con número 076 del expediente 
IEPC/iCor. de PPP/2016, suscrito por el Coordinador de Prerrogativas y Partidos 
Polltlcos de este Instituto Electoral, se notificó a la organización ciudadana 
"Coincidencia Guerrerense, A.C." copia simple del acuerdo y anexo respectivo, por el 
que se expidieron los "Lineamientos para la verificación del número mínimo de 
afilia~os a las organizaciones interesadas en obtener su registro como partido político 
local", emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), con la 
clave 'INE/CG660/2016. 

22. 

21. 

U\ISTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA IÉPC DEL ESTADO DE GUERRERO 

GÜerir'eifü 

formación o entre estos y los partidos políticos con registro", celebrado el día 24 de 
junio en las instalaciones del Instituto Electoral. 

El d;J 14 de septiembre del 2016, el C. José Antonio Vargas Montes, enlace de la 
organización ciudadana "Coincidencia Guerrerense" A.C., presentó un escrito donde 
solici~ó que se le informara que cumplieron con el requisito mínimo de asambleas y el 
número de afiliados que se registraron en ellas. 

El dí~ 23 de septiembre del 2016, la anterior Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Poüticos, en su cuarta sesión extraordinaria, por Acuerdo 001/SE/23-09-2016, declaro 
impro'cedente la solicitud de la organización "Coincidencia Guerrerense A.C." relativa 
a infdrmar si había cumplido con el requisito mínimo de asambleas y el número de 
afilia9os que se habían registrado en ellas, por estar fuera de plazo previsto en la 
legislación electoral. 

20. 
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31. 

El día 31 de enero del 2017, mediante escrito, el C. Fredy Díaz Hernández, 
Presidente de la organización política, respectivamente, de la organización ciudadana 
denominada "Coincidencia Guerrerense, A.C.", presentó la solicitud de registro como 
partido político estatal con el nombre de "Coincidencia Guerrerense". ~ 

El mismo día referido en el punto anterior, por medio de oficio con número 0046, del 
exped¡iente IEPC/SE/11/2017, firmado por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, 
se turnó a la presidencia de la actual Comisión de Prerrogativas y Organización 
Electoral, con atención al Encargado de la Dirección Ejecutiva y Organización 
Elect9ral, el escrito por el que la organización ciudadana "Coincidencia Guerreren~~~ .A'} 
A.C." solicitó el registro del Partido Político Estatal con el nombre de "Coinciden~ 
Guerrerense" ante el Instituto Electoral, con la documentación referida en el escrito. { / u 

30. 

El día 19 de enero del 2017, a través oficio con el número 009/2017, del expediente 
IEPC/DEPPP/111/2017, suscrito por el encargado de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Electoral, se notificó a la multicitada 
organización ciudadana el "Instructivo para presentar la solicitud de registro como I 
partidb político estatal", que contiene los requisitos que debían cumplir para realizar I 
solicitud de registro como partido político estatal. 

29. 

28. El dí'a 17 de diciembre del 2016, la organización· ciudadana "Coincidencia 
Guerrerense, A.C.", celebró su asamblea estatal constitutiva en presencia de un 
funcionario electoral, designado por el Secretario Ejecutivo del organismo electoral. 

El día 07 de diciembre del 2016, mediante oficio firmado por el presidente de la 
1 

orqaruzacíón Coincidencia Guerrerense, solicitó la certificación de la asamblea estatal 
constitutiva para que tuviera verlñcatívo el día 17 de diciembre del 2016, en el salón 
la finda santa maría en avenida rene Juárez Cisneros, número 2, Col. India bonita, a 
un costado de Wal-Mart y frente al Hospital del Niño y la Madre, de la ciudad de 
Cbilpancinqo de los Bravo, Guerrero. 

27. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA -~C DEL ESTADO DE GUERRERO 

GUERrERO 

electoral local, se citó a la organización ciudadana denominada "Coincidencia 
Guerf¡erense, A.C." a una reunión de trabajo, para tratar asuntos relacionados con la 
logíst¡ca de la certificación de la Asamblea Estatal Constitutiva, la cual se llevó a cabo 
el día 27 de octubre del 2016, en las instalaciones que ocupan las oficinas de la 
Direcbón Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral. 

El dJa 13 de noviembre del 2016, la organización ciudadana "Coincidencia 
Guer~erense, A.C.", celebró su última asamblea distrital constitutiva en presencia de 
los tyncionarios electorales, designados por el Secretario Ejecutivo del organismo 
electoral. 

26. 
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38. El día 18 de mayo del 2017, el Pleno de la Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Electoral del Estado de Guerrero, emitió la Sentencia relativa al medio de 
impugnación para resolver el Juicio Electoral Ciudadano, identificada con la clave de 
exped.iente TEE/SSI/JEC/010/2017, en contra de la resolución 005/SE/31-03- 2017, . 
emitida por el este Consejo General del Instituto Electoral y de Participacié í : · 
Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante la cual se negó la procedencia de¡ 

37. 

36. 

35. 

El díaj 30 de marzo del 2017, vía correo electrónico, se recibió a las catorce horas con 
cuarenta y un minutos, el oficio identificado con el número 
INEttjEPPP/DE/DPPF/0885/2017, signado por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, por el que se notificaba el número 
total 1e afiliados válidos en el Padrón Electoral. 

El día 31 de marzo del 2017, en la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada por el 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, se aprobó la resolución identificada con la clave 005/SE/31-03-2017, sobre 
la solicitud de registro como Partido Político Estatal presentada por la organización 
"Coincidencia Guerrerense, A.C.". · 

El díb 3 de abril del 2017, mediante oficio número 0300 del expediente 
IEPC/1SE/ll/2017 con fecha de treinta y uno de marzo de del mismo año, se notificó al 
presidente de la organización ciudadana "Coincidencia Guerrerense A.C.", la 
resoluctón 005/SE/31-03- 2017, del Consejo General del Instituto Electoral y de 

1 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, donde se le negó el registro como 
partidf político estatal. 

El día 7 de abril del 2017, el Ciudadano Fredy Díaz Hernández, en calidad de 
Presidente de la organización ciudadana denominada "Coincidencia Guerrerense 
A.C.", presentó el medio de impugnación en contra de la resolución citada en el . 
antecedente anterior, ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del " 
Estado de Guerrero. 

34. 

33. 

El día 29 de marzo del 2017, en su segunda Sesión Ordinaria, la Comisión de 
Prerroqativas y Organización Electoral, emitió el dictamen 003/CPOE/29-03-2017, 
relati~? a la solicitud de registro como partido político estatal de la organización 
ciudadana denominada "Coincidencia Guerrerense, A.C.". 

Que J1 día 30 de marzo del 2017, mediante oficio 077, la Comisión de Prerrogativas y 
Orga~ización Electoral, remitió al consejo general el dictamen: 003-CPOE-29-03-17, 
que er,ite la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, relativo a la solicitud 
de registro como partido político estatal de la organización ciudadana denominada 
"Coincidencia Guerrerense, A.C." 

32. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 1E'Pé DEL ESTADO DE GUERRERO 
N<!;:wu,,,,..,,,!w<,u;<{ ,,. 

GUERRERO 
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Que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en I 
el Reglamento para la Constitución y Registro de Partidos Políticos Estatales, u 
estableció el procedimiento que deberían seguir las orga izaciones de ciudadanos 

Que el artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, establece que la función de garantizar el ejercicio del derecho a votar y 
ser votado en las elecciones y demás instrumentos de participación ciudadana, y 
de promover la participación política de los ciudadanos a través del sufragio 
universal, libre, secreto y directo, se deposita en un órgano denominado Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

IV. 

111. 

11. 

Que el derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9 de la 
cohstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, en su parte 
conducente, establece: "no se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito (. .. )". Asimismo, este precepto 
coristitucional señala que es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos 
asociarse con el objeto de participar en los asuntos políticos del país. 

l. 

CONSIDERANDOS 

registro como partido político estatal a la Organización Ciudadana denominada 
"Coincidencia Guerrerense A.C." 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICÍPACIÓN CIUDADANA IEPC DEL ESTADO DE GUERRERO 

GUERflifíó 

Que el artículo 35, fracción 111, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que es prerrogativa de los ciudadanos mexicanos: "asociarse 
individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos 
de/país". X 
Que el artículo 41, párrafo segundo, Base 1, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, señala que: 

Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y {\ l,;,) 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso lJy/ 
electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los 
ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; 
por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

v. 

•, 
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Que el artículo 180 de la Ley electoral del Estado dispone que, el Consejo General 
del! Instituto Electoral es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el 
cumplírniento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
asíl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imP,>arcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas las actividades del 
Instituto Electoral. 

Que el artículo 188 de la Ley comicial local en sus fracciones 1, XXVI, XXVII, y XI, 
establece como parte de las atribuciones del Consejo General vigilar el 
curplimiento de la legislación en la materia y las disposiciones que con base en 
ella se dicten; conocer los informes proyectos y dictámenes de las Comisiones y 
resolver al respecto; conocer de las infracciones y en su caso, imponer las 
sanclones que correspondan en los conforme a la Ley; además, de resolver en los 
términos de la Ley General de Partidos Políticos y demás disposiciones aplicables, 
el :otorgamien.to del registro, así como, la pérdida del mismo, por los partidos 
políticos estales, emitir la declaratoria correspondiente y solicitar su publicación en 
el ¡periódico oficial del Gobierno del Estado. 

1 . 

Que los artículos 192, 193, 195 y 196 de la ley Electoral de· Instituciones y 
Pr9cedimientos Electorales del Estado, señalan que para el desempeño, 
cumplimiento de obligaciones y supervisión de las actividades de los órganos del 
lns1tituto Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de comisiones de 
carácter permanente, entre las que se encuentra la integración de la Comisión d 
Prérrogativas y Organización Electoral, misma que tiene entre otras atribuciones, 
de analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de 
resolución, y en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo 
General. 

lt.JSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
IÉPC DEL ESTADO DE GUERRERO 
• ,.,, ~ ... , ·" ... ,,.1,'<{V,..,.,.,.,.A- ,. 

G~ETRO d 't . rtid l't' t t 1 ' 1 . t . mt,resa as en consti uirse como pa , o po , reo es a a , as, como as ms anotas 
encargadas de la verificación de los requisitos establecidos para tales efectos. 

Asimismo, de acuerdo con el precepto legal 193 de la ley en cuestión, refiere que la 
Cohlisión aludida en el considerando anterior contará con un Secretario Técnico, 
que será el encargado de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización 
Electoral, quien tiene entre otras atribuciones, la de conocer de los avisos que 
formulen las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
partldos políticos locales y realizar las actividades pertinentes; recibir las solicitudes 
de I registro de organizaciones de ciudadanos que hayan cumplido los requisitos 
establecidos en esta ley para constituirse como partido político local e integrar el . 
expediente respectivo, para que el presidente de la Comisión de Prerrogativas y I 
Or~anización Electoral lo someta a la consideración del Consejo General, media(Í;n 
Dictamen, y en este caso, proyecto de resolución, respe tivos. 1 

\ 

- 

IX. 

VIII. 

/ 

!) p 

VII. 

VI. 
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XIII. Que en el artículo 8 del Reglamento, se establece el plazo para expedir la 
constancia, como a continuación se señala: f 
Una vez hecha la comunicación al Instituto Electoral y presentada la aocumemecion . ¿; •• 

correspondiente a que se refieren los artículos 6 y 7, turnará a la Comisión de 
1 s, 

XII. Oue con fundamento en el artículo 7 del Reglamento, las organizaciones 
acompañaron su escrito de intención de la siguiente documentación: 
A efecto de acreditar la personalidad jurídica de la organización de ciudadanos, el escrito 
aetieré acompañarse de la siguiente documentación: 
a) Copia certificada ante notario del acta constitutiva de la organización de ciudadanos y 
boléta de inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

b) Copia simple, por anverso y reverso, de la credencial de elector de cada uno de los 
integrantes del comité u órgano equivalente que la representan, así como del 
responsable de ser enlace entre el Instituto y la organización. 

·-~.,(;. GUERRERO 
1 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

Que el artículo 100, de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 
El~Gtorales del Estado de Guerrero, así como el artículo 5 del Reglamento para la 
Corstitución y Registro de Partidos Políticos Estatales, señalan que, "Las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como partido político 
estbtal deberán informar por escrito de tal propósito, dirigido a la Presidencia del 
Instituto Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la elección de 
Gobernador". 

auk de acuerdo con el artículo 6 del referido Reglamento, los datos que debe 
contener el escrito para hacer del conocimiento sobre el propósito de constituirse 
corno partido político estatal, son los siguientes: 

1 "91 escrito que presenten las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse f°mo partido político estatal, deberá contener los siguientes datos: 

a) Nombre de la organización de ciudadanos que pretende constituirse como partido 
pólítico estatal. 

b) Nombre del partido político estatal que pretendan constituir. 
1 

c) El nombre y la firma de los integrantes del comité u órgano equivalente que represente 
a la citada organización ciudadana, de conformidad con el acta constitutiva de la ) 
mf sma, señalando los cargos, domicilio, teléfono y correo electrónico en el que puedan A V 
ser notificados. lY I 

d) f¡Jombr~ .de I~ per~ona responsabl~ que servirá d~ -~nlace co:7 el lnstitut~ Ele~toral 
para reciblr notiticeciones en horas habJ/es, con aomicuio en la ciuaea de Chi/pancmgo, r--, .. 
te(éfono y correo electrónico. 

e) Él tipo de asambleas que pretendan realizar: municipales o distritales, según sea el 
cJso. 

/ 

p 

XI. 

X. 
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XVII. Que conforme a los Lineamientos de Certificación de asambleas de certificación de 
constilución de partidos políticos estatales, én concordancia con el artículo 12 delf 
Reglamento, se establece que: u 

Per« efectos de acreditar la presencia de los afiliados, estos deberán exhibir en su 
momento credencial para votar con fotografía en original y en copia para cotejo, la cual 
deberá ser integrada al expediente que conserve la organización De igual forma, se 
entrregará el formato en que deberán capturarse los datos de los afiliados con los que 
cuenta la organización en el estado, en aras de generar la lista de afiliados de manera 
impresa y digital, 

Que el artículo 1 O del Reglamento señala que, "una vez obtenida la Constancia de 
Aspiránte a Partido Político Estatal y hasta 5 días antes de la celebración de la 
primera asamblea distrital o municipal, la organización de ciudadanos deberá 
presentar una declaración de principios, su programa de acción y sus estatutos, que 
someterá a aprobación de las asambleas respectivas". 

XV. 

Que de acuerdo al artículo 11 del Reglamento establece como se entregará la 
infor1ación del padrón electoral a considerar en la realización de asambleas: 

El día en que se entregue la Constancia de Aspirante a Partido Político Estatal, se 
entr¡egará al representante o al enlace de la organización de ciudadanos aspirantes, la 
información relativa al padrón electoral distrital o municipal necesario para acreditar el 
número de afiliados que concurrirán y participarán en las asambleas, el cual no será 
me1or al O. 26%, es decir, 6, 660 ciudadanos, del padrón electoral utilizado en la elección 
inmediata anterior, del Distrito o Municipio, del que se trate." 

XVI. 

1 -~ 
IEPC GUERtERO 

Prerrogativas y Partidos Políticos, la que tendrá un plazo de 72 horas para expedir la 
con1stancia respectiva de aspirante a la organización de ciudadanos que pretenda 
co~stituirse como partido político estatal. En caso de faltar algún requisito, la autoridad ~ 
reqP.erirá a los solicitantes para que en un plazo de 48 horas subsane, de lo contrario se 
tentfrá por no presentado el escrito. 

XIV. Que con fundamento en el artículo 9 del multicitado Reglamento, se estableció la ~\ · 
oblig~ción de informar sobre el origen y destino de sus recursos, en los siguientes \.· , 
térmirs: 

A partir de la entrega de la Constancia de Aspirante a Partido Político Estatal y hasta la 
resolución sobre la procedencia del registro, la organización deberá informar 
mehsualmente al Instituto Electoral sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de 
los primeros diez días hábiles de cada mes, en los términos de la normativa que para el 
eteci o apruebe el Consejo General. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTiCIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 
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a) Nombre de la organización de ciudadanos: "Coincidencia Guerrerense A.C." 
b) Nombre del partido político estatal que pretenden constituir: "Coincidencia Guerrerense" .. "" 
e) Nombre y firma de los integrantes del comité u órgano equivalente que representaba a 

1la citada organización ciudadana: Freddy Díaz Hernández y Genaro Vázquez Rojas (se 
¡anexó lista de demás integrantes) 

d) Nombre de las personas responsables que sirvió de enlace con el instituto electoral para 
recibir notificaciones en horas hábiles, con domicilio en la ciudad de Chilpancingo, 
teléfono y correo electrónico: José Antonio Montes Vargas, con horario para recibir 
1notificaciones de 9:00 horas a 15:00 horas en avenida Guerrero núm. 1 Ob interior 5, 
primer piso, colonia centro, en Chilpancingo Gro. Email: santiagirima@hotmail.com cel. 
?471412865, Freddy Díaz Hernández con horario para recibir notificaciones de 9:00 
horas a 15:00 horas en calle la palma no. 2 col. San Isidro, C.P. 39931, Acapulco de 
Juárez, Gro. Email: fdiazuagro1@gmail.com, cel. 7471412865, Genaro Vázquez Flores 
con horario para recibir notificaciones de 9:00 horas a 15:00 horas en avenida Guerrero 
núm. 1 Ob interior 5, primer piso, colonia centro, en Chilpancingo Gro. Email: 
genarovazquezflores@gmail.com, ce!. 7 44182894 7, 

e) 1EI tipo de asambleas que pretendían realizar: Distritales 
f) ;El escrito fue presentado con firma autógrafa de los representantes legales de la / 

asociación civil solicitante. t 
Asimismo y de acuerdo con el artículo 7 del Reglamento para la Constitución y .,,. 
Registro de Partidos Políticos Estatales, la notificación de la intención se acompañó y 
de los documentos siguientes: 1 

1 < 

XVIII. · Que en relación con la notificación de intención a que hace referencia el considerando 
XI, esta autoridad determina que se cumplió con lo señalado en el artículo 100 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5 del Reglamento para la 
Constitución y Registro de Partidos Políticos Estatales, toda vez que presentó su 
solicitud el 30 de enero del 2016; fue requerida para que subsanará el día 3 de · ~ 
febrero del mismo año y el 5 de febrero subsanó el requerimiento. La solicitud y la f\V / 
subsánación presentada el día 5 de febrero contenía los requisitos que a continuación \Ji' 
se ddscriben: 

Las organizaciones ciudadanas deberán acreditar la realización de asambleas municipales 
o distritales para constituirse como partidos políticos estatales, así como de una asamblea 
estatal constitutiva. 

a) 1 Las asambleas distritales deberán celebrarse en por Jo menos las dos terceras partes 
de los distritos, esto es, 19 asambleas en igual número de distritos. 
(. . .) 

c) La asamblea estatal constitutiva deberá realizarse por única ocasión, una vez realizadas 
las¡ asambleas distritales o municipales, según sea el caso. 

La$ asambleas podrán realizarse a partir de la aprobación del presente Reglamento y 
hasta antes de la conclusión del plazo para la presentación de las solicitudes de registro", 
es 1decir, del 21 de enero y hasta el 31 de diciembre del 2016. 

lNSTffUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
(~C DEL ESTADO DE GUERRERO 

GUERRERO 
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a) Copia certificada ante notario del acta constitutiva de la organización de 
ciudadanos y boleta de inscripción al Registro Público de la Propiedad: 
Presentó copia certificada ante notario del acta constitutiva de la organización 
"Coincidencia Guerrerense A.C." número 60,319, expedida por el Licenciado 
Juan Pablo Leyva y Cordoba, Notario Número 1 del distrito de Los Bravo. 

b) Copia simple por anverso y reverso de la credencial de elector de cada uno de 
los integrantes del comité u órgano equivalente que la representan, así como el 
responsable de ser el enlace entre el instituto y la organización: La 
organización entregó copia simple por anverso y reverso de los integrantes de 
su comité y nombro a los CC. José Antonio Montes Vargas, Freddy Díaz 
Hernández y Genaro Vázquez Flores como enlaces entre el Instituto y la 
organización. 

XX. auJ según el artículo 13 del Reglamento, para la acreditación de la celebración de / 
asambleas municipales o distritales, las organizaciones ciudadanas deberán I 
solicitar su certificación al Instituto Electoral con al menos cinco días de antelacióff¡ 
a su celebración. En el caso de la asamblea estatal constitutiva, la solicitud debera 1- · 
ser con siete días de antelación, una vez celebradas todas las asambleas¡ 
municipales o distritales, según sea el caso. ¡; 

1 

~~~I ~ 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

aul por lo que hace a la certificación de asambleas a las que hace mención el 
incifo a) del artículo 101 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos ~ 
Electorales del Estado de Guerrero, las organizaciones debían acreditar lo 
sigwiente: 

1 

Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político local, se 
deberá acreditar, la celebración, por lo menos en dos terceras partes de los distritos 
eledtorales locales, o bien, de los municipios, según sea el caso, de una asamblea e 
pretencia de un funcionario del Instituto Electoral, quien certificará: 

l. El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que en 
Jiingún caso podrá ser menor del 0.26% del padrón electoral del distrito o Municipio, 
5iegún sea el caso, que haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata 
anterior; que suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; que 
asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el 
programa de acción y los estatutos; y que eligieron a los delegados propietarios y 
suplentes a la asamblea local constitutiva; 

//. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las 
listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial 
oere votar, y 

111. Que en la realización de las asambleas no existió intervención de organizaciones 
gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el partido político. 

XIX. 

!} 
¡/ 



Que el artículo 18 del Reglamento señala que es lo que le funcionario electoral 
certificaba: ~ 

Durante el desarrollo de las asambleas, distritales o municipales, el funcionaría del Instituto U -, 

El funcionario del Instituto podrá contar con los auxiliares que sean necesarios para el 
desarrollo de sus labores, mismos que también serán acreditados por el Secretario I 
Ejecutivo. 

Que el artículo 17 del Reglamento estipula que "los ciudadanos que pretendan ~]- 
afiliarse, deberán manifestarlo en una Declaración Formal de Afiliación, donde 
mahífestarán por escrito su voluntad de afiliarse libremente al partido político que ~ 
pretende constituirse. En dicha declaración constará la firma autógrafa o huella 
digital de los ciudadanos que pretendan afiliarse". 

El día en que deba realizarse la asamblea, el funcionario del Instituto Efectora/ quien 
se encargará de la certificación de la misma, se presentará ante el responsable de la 
realización de la asamblea de la organización ciudadana y entregará copia del oficio 
de su nombramiento para certificar dicho acto. El acuse de recibido deberá form 
parte del expediente que se integre con motivo de la realización de esa asamblea. 

Las solicitudes de certificación de las asambleas mencionadas en el artículo 12, deberán ·~ 
preEentarse por escrito ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, y deberán · , \ 
proporcionar al menos los siguientes datos: \ \ \ 

~) Nombre completo de la organización ciudadana. 
b) Típo y número de asamblea. 
c) Fecha y hora de realización. 
~) Lugar (dirección completa, número exterior, interior, municipio, localidad, colonia y 
código postal). 
y) Nombre, cargo y copia de la credencial de elector del responsable de la asamblea. 
() Sello de la organización ciudadana y firma autógrafa de los representantes de la ~ 
mism« o del enlace que haya sido designado para mantener comunicación con el 

· rstituto Electoral. 

Qu.e por su parte el artículo 15 del Reglamento menciona las actividades que le (jj;') 
correspondía realizar a cada funcionario designado para certificar: 1 / 

\.. 

! 

DEL ESTA.DO DE GUERRERO -~ IEPC 
Uw.>.\« ... ,,,,J.,_.,......,\vñ,, 

GUJ;Rrf:RO 

Qu1e el artículo 14 del Reglamento, referente a los datos que debe contener la 
solicitud de certificación de asambleas constitutivas, dispone que: 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

XXIV. 

XXIII. 

XXII. 

XXI. 
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l. Los funcionarios del Instituto Electoral, indicarán a los ciudadanos que si es su 
voluntad afiliarse al partido político en formación, deberán acudir a las mesas de 
verificación. De no ser así, los ciudadanos podrán ingresar al fugar donde se llevará 
a cabo la asamblea sin registrarse; pero, no contarán para efectos del quórum legal. 

11. Previamente, los funcionarios del Instituto Electoral solicitarán a los ciudadanos 
formados en la fila, que mantengan a la vista su credencial para votar. 

111. El ciudadano deberá presentar ante el responsable de la mesa su credencial para 
votar con fotografía y el escrito que contenga la Declaración Formal de Afiliación. 

IV. El responsable deberá constatar que la credencial para votar corresponde al 
ciudadano que la presenta, además de que en el escrito que contenga la Declaración 
Formal de Afiliación, se manifieste su voluntad de afiliarse de manera libre al partido 
político estatal que pretende constituirse, y se encuentre su firma autógrafa o huella 
digital. 

V. El responsable revisará que los datos de la lista presentada, coincidan con tos de la 
credencial del ciudadano que desea afiliarse, adem de que pertenece al municipio 
o distrito correspondiente. En caso de no pertenece se le indicará dicha situación, 

XXV. Que de acuerdo con el numeral 5 de los Lineamientos del procedimiento para I 
certificación de asambleas de constitución de partidos políticos estatales, e 
funcionario electoral revisará que la organización ciudadana realice la instalación 
con mesas suficientes (al menos 2), para el módulo de verificación de ciudadanos 
en el interior del local donde se celebrará la asamblea, con una computadora, y en 
su caso, impresora. En dichas mesas se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) El número de afiliados que concurrieron y participaron en fas asambleas; que 
asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la declaración de principios, el 
programa de acción y los estatutos; y que eligieron a un delegado propietario y un 
suplente a fa asamblea constitutiva. 

b) Que para que hubiese quórum para sesionar válidamente, concurrieron y participaron 
en la asamblea un número de ciudadanos no menor al O. 26% del padrón electoral en 
el distrito o municipio, según sea el caso. Dicho número de ciudadanos, para obtener 
su estatus de afiliados, serán sujetos de compuf sa con el padrón electoral a través del 
Instituto Nacional Electoral, al momento de realizar fa solicitud de registro. 

c) Que con los .ciudadanos presentes en las asambleas se formaron las fístas de 
afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para 
votar en el formato, impresas y en medio digital requerido por el Instituto. 

d) Que en fa realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de 
organizaciones gremiales, o de otras con objeto social diferente al de constituir el 
partido político. 

e) Que se presentaron las copias al 200% de las credenciales de elector con fotografía 
de los ciudadanos que concurrieron y participaron en la asamblea distrital o municipa, ~"' 
según sea el caso, fas cuales quedarán integradas al expediente original que \ ~ J 
conservará la organización de ciudadanos. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
I É--1: DEL ESTADO DE GUERRERO 
\).,,•',,,,,,. ~.~.. :., 
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Una vez transcurrido el plazo fijado, sin que se haya integrado el quórum mínimo 
necesario, solicitará al representante de la organización ciudadana que presente en 
ese momento y por duplicado (en dos tantos, una para el responsable de la realizació,,-,.:;.;;;;¡..,,.,_ 
de la asamblea de la organización y otra para el funciona io electoral, designado para 
certificar), la notificación de cancelación de la asamblea, n donde se asiente que la 

XXVI. Que de acuerdo con el numeral 6 de los Lineamientos, El funcionario del lnstitut 
designado para certificar la asamblea, podrá ampliar el período de verificación d 
asistencia de los ciudadanos que concurran a participar en dicha asamblea, en los 
supuestos siguientes: 

a) Cuando a la hora programada para el inicio de la asamblea, estén ciudadanos 
esperando en la fila de verificación y no se haya constituido el quórum legal necesario 
para iniciarla. En este caso la verificación continuará hasta que ya no exista persona 
alguna esperando en la fila correspondiente. De alcanzarse el quórum antes de que se 
concluya la verificación de asistencia de las personas formadas en la fila, se podrá dar 
inicio a la asamblea y continuar la verificación. 

b) Cuando a la hora fijada para el inicio de la asamblea no hayan concurrido el número 
de afiliados suficientes para acreditar la asistencia de cuando menos el O. 26% del 
padrón electoral municipal o distrital, según se trate, el funcionario del instituto 
designado para certificar notificará por escrito al responsable de la realización de la 
asamblea el tiempo que esperará para que se integre el quórum legal requerido, el 
cual no podrá ser menor a 30 ni mayor a 60 minutos. 

X 

VIII. 

• 

v11l 
1 

pudiendo estar presente, pero no contará como quórum para la asamblea en 
proceso. 
Hecho lo anterior, se devolverá al ciudadano solo su credencial para votar o la 
identificación oficial presentada y se retendrá el escrito de Declaración Formal de 
Afiliación. 
Únicamente a los ciudadanos afíliados se les deberá colocar en un lugar visible una 
etiqueta o similar que permita su identificación en el interior de la asamblea o, en su 
caso, se les ubicará en el local en un espacio destinado exclusivamente para ellos. 
No se recibirán escritos de Declaración Formal de Afiliación de ciudadanos que 
personalmente no registren su asistencia en la asamblea. 
Una vez llegada la hora fijada por la organización ciudadana para dar inicio a la 
asamblea, se procederá a constatar el cumplimiento del quórum requerido para 
sesionar válidamente, conforme al estadístico del Padrón Electoral, proporcionado)< 
por el IEPC al momento de otorgar la constancia de aspirante a partido político 
estatal; es decir, se cotejará que los ciudadanos registrados y que estén presentes 
para participar en la asamblea que se celebra, representen una cantidad igual o 
mayor al O. 26% de los ciudadanos que comprenden el municipio o distrito respectivo. 
La verificación de ciudadanos concluirá hasta el momento en que deba realizarse la 
votación. Una vez concluida la verificación de los ciudadanos que concurran, se ¿p 
contabilizará el número de asistentes ( afíliados), y se asentará en la certificación 
respectiva. 

VI. 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 



XXIX. Que de los afiliados referidos en el considerando anterior, del presente documento,t 
según el resultado de la compulsa realizada por el INE, dos mil cuatrocientos 
veintinueve (2,429) resultaron afiliados duplicados en pa idos políticos ya existentes, 

~~~7~: :) . 16 
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XXVIII. Que la organización ciudadana "Coincidencia Guerrerense A.C.", realizó veintitrés 
(23) asambleas distritales, y conforme a las Actas de certificación de asambleas 
realizadas por los funcionarios electorales designados por el Instituto Electoral para tal 
efecto, se constató la participación de ocho mil setecientos treinta y un ciudadanos 
(8,731) a la organización en comento. Además que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente; que conocieron y 
aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y que 
eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea estatal constitutiva. 

XXVII. Qu~ conforme al considerando XVII, el número mínimo de asambleas distritales 
que la organización ciudadana debía realizar era de diecinueve (19); y celebró 
veihtitrés (23), canceló diecinueve (19). El detalle de los hechos ocurridos durante 
la celebración de las asambleas estatales realizadas por Coincidencia 
Guerrerense, A.C., consta en las actas de certificación de asambleas expedidas 
por los funcionarios de este Instituto designados para tales efectos, mismas que en ~ 
sus anexos se encuentran las listas de asistencia. El resultado de la certificación de ~ \ f 
asambleas se resume·en el cuadro siguiente: ~ 

La notificación del oficio o del acta circunstanciada, según corresponda, deberá 
remitirse a la DEPPP. 

En el supuesto de que el representante de la organización se niegue a suscribir dicha 
notificación, se procederá a levantar un acta circunstanciada del hecho, en los mismos 
términos del oficio referido, debidamente firmada por el funcionario electoral designado 
para certificar y dos testigos. 

misma no pudo realizarse por falta de quórum, la cual deberá estar debidamente 
llenada y firmada. 

iNSTffUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN ClUDAD.ANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 



XXXV. 

XXXIV. Qué mediante escrito de fecha 13 de febrero, signado por el C. Arturo Álvarez 
Angli, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista 
de México, solicitó que la compulsa de afiliados realizada por el INE, se llevara a 
cabo con el padrón de afiliados del PVEM actualizado con fecha 7 de febrero del 
2017, entregado y validado por el INE en la fecha antes mencionada. 

XXXIII. Que mediante oficio número CDE/PNA/0003/201, de fecha 10 de febrero del 2017, 
signado por el C. Alfonso Lucio Torres, Presidente del Comité de Dirección Estatal 
del Partido Nueva Alianza, manifestó que su partido no contaba con el respaldo 
documental necesario para manifestarse al respecto. 

Que mediante oficio con número 041/2017, del expediente IEPC/CPOE/2017, de 
fecha 20 de febrero del 2017, la Comisión de Prerrogativas y Organización 
Elebtoral le respondió al Partido Revolucionario Institucional, que la relación de los 
ciudadanos, descrita en el considerando anterior, no correspondía a la original de 't: - 
manifestación de afiliación, tal y como lo refiere el inciso b) del artículo 23 de lo 
citados Lineamientos; por lo que se estará a lo señalado en el precepto lega 
mencionado, es decir, se mantiene la afiliación a la(s) organización(es) 1 

ciudadana(s) de que se trate(n). 

XXXII. 

Que mediante oficio número CDEPRl/005/2017, de fecha 10 de febrero del 2017, 
sig~ado por el C. Heriberto Huicochea Vázquez, Presidente del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional, manifestó que cuatrocientos (414) 
ciupadanos seguían afiliados a su partido, anexando una relación de los mismos, 
solicitando se les tuviera por afiliados a su partido. 

V' 
.'/ XXXI. 

Que ~ediante oficios con números del 011/2017 al 018/2017, del expediente 
IEPctpPOE/2017, todos de fecha 01 de febrero del 2017, se notificó a las dirigencias 
estatsles de los partidos políticos nacionales, que a saber son: PAN, PRI, PRO, PT, 
PVEM, MC, MORENA, PNA y PES, sus afiliados duplicados en las asambleas de las 
organizaciones ciudadanas interesadas en constituirse como partido político estatal. 

XXX. 

I 

por lo que se les notificó a dichos partidos para que manifestaran lo que a su derecho 
conviniera. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
IÉPC DEL ESTADO DE GUERRERO 
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Que mediante oficio con número 042/2017, del expediente IEPC/CPOE/2017, dt 
fecha 20 de febrero del 2017, la Comisión de Prerrogativas y Organización 
Ele1toral le respondió al Partido Verde Ecologista de México, que con fundamento 

_,,,,,, 17 
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335 
302 
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501 

564 . 

.. 380 

557 
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i 
XXXVI. Qu¡e los afiliados referidos en el considerando XXVIII, del presente documento, 

fu~ron tomados en cuenta para satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido 
poril la ley, los cuales se compulsaron por el Instituto Nacional Electoral, a petición 
de este Instituto Electoral local, con base en lo establecido por los artículos 101, 
último párrafo, 104, párrafo segundo, y 105, de la Ley Número 483 de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, así como en el numeral 11 
de los Lineamientos para la verificación del número mínimo de afiliados a las 
organizaciones interesadas en obtener su registro como partido potttico local, en 
las fechas 17 de octubre y 14 de noviembre del 2016; resultando la cantidad de 
siete mil cuatrocientos cuarenta (7,440) afiliados válidos; en virtud de que mil ciento 
cincuenta y cinco (1, 155) no se encontraron registrados en el padrón electoral; y 
cinto treinta y seis (136) presentaron inconsistencias por error en la captura de los 
datos de los afiliados, por parte de la organización. El resultado de las compulsas 
se detallan en el cuadro siguiente: 

en los numerales 13 y 16 de los Lineamientos antes señalados, las compulsas de 
los afiliados se realizan en el periodo comprendido del 1 de enero del 2016, hasta 
el p1 de enero del 2017, por lo que su petición no puede ser atendida en los 
términos planteados. 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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XXXIX. Que a través del oficio número 2, 170, del expediente IEPC/SE/11/2016, de fecha 1~_-+--- 
de diciembre del 2016, el Secretario Ejecurvo designó al C. Jhabin Gudiño ~ 

XXXVIII. Qur mediante escrito de fecha 07 de diciembre del 2016, signado por el C. Freddy 
Díaz Hernández, la organización ciudadana Coincidencia Guerrerense A.C., 
notiñcó a este Instituto, la fecha, hora y lugar para la celebración de su asamblea 
estatal constitutiva. 

Que del considerando anterior se colige que, la organización ciudadana 
Coincidencia Guerrerense, A.C., cumplió con el requisito relativo a la celebración 
de asambleas en por lo menos las dos terceras partes de los distritos que 
comprende la entidad, es decir, en 19 distritos, realizando 23, 4 más de las 
requeridas, en presencia de los funcionarios electorales designados para 
certificarlas. 

j~ 
t) v 

INSTITUTO ELECTOR.AL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

XXXVII. 
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XLI. Que el día 17 de diciembre del 2016, el C. Jhabin Gudiño Ramírez, Técnico de I 
Coordinación De Educación Cívica, se constituyó en el domicilio ubicado e 
avénida René Juárez Cisneros no. 2, en el salón finca Santa María, col. India 
bonita, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a las 10:00 horas, con la finalidad de 
certíñcar la celebración de la Asamblea Estatal Constitutiva de Coincidencia 
Guerrerense, A.C., con la finalidad de verificar la asistencia de los delegados 
electos en las asambleas distritales realizadas por dicha organización, cada uno de 
los ciudadanos asistentes se identificó en las mesas de registro instaladas por la 
propia organización, para que el personal del Instituto Electoral revisara las listas 
de !delegados electos en las asambleas municipales, cotejara y constatara si los ~ 
delegados que se presentaban a la asamblea estatal, eran los delegados electos · 
en las asambleas municipales, de ser así, se solicitó que plasmara su firma en la 
lista de asistencia. Los delegados registrados ingresaron al lugar de la asamblea, 
misma que dio inicio a las 13:20 horas, estando presente un total de veintiún (21) 
delegados, de los veintitrés (23) delegados electos en las asambleas distritales, por 
lo que se declaró el quórum legal para la realización de la asamblea. 

Aunl ado a lo anterior, el funcionario designado, constató que durante el desarrollot' _ 
de la asamblea fueron puestos a consideración de los delegados asistentes los 
documentos básicos del partido político en forma ión. 

INSTITUTO ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
-~ DEL ESTADO DE GUERRERO IEPC 

.... w.>.vu .,¡,,,...,J.<,·•\".>,:~,.,., GUERrRO 
Ra írez, Técnico de la Coordinación De Educación Cívica, para que asistiera a 
cetificar la asamblea estatal constitutiva de Coincidencia Guerrerense, A.C. 

XL. Qur por lo que hace a la certificación de la Asamblea Estatal Constitutiva a la que 
haee mención el inciso b) del artículo 101 de la Ley Número 483 de Instituciones y 
Prdcedimientos Electorales del Estado de Guerrero, la organización realizará: 

b) La I celebración de una asamblea estatal constitutiva ante la presencia del funcionario 
desig1ado por el Instituto Electoral, quien certificará: . 

l. Qµe asistieron tos delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas 
dif ritales o municipales, según sea el caso; 

11. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se 
celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso anterior; 

111. Qpe se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea estatal, por 
medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 

IV. Q~e /os delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y ~ 
estatutos, y Í'\\Jl 

V. Q~e se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que cuenta la \:sJ 
origanización en el estado, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo 
el<igido por la Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la fracción // del inciso 
ahterior. 
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• 23 carpetas de las catas certificadas por el IEPC originales de las 
asambleas realizadas y 1 carpeta de las 23 actas de la organización 
certificadas por el órgano interno 

• 1 carpeta donde contiene el acta de la asamblea estatal constitutiva 
• 1 cd que contiene la declaración de principios, programa de acción y 

estatutos que fueron aprobados en las asambleas distritales. 
• 1 cd que contiene las listas nominales de las 23 asambleas distritales 

realizadas por la organización 
• 1 cd que contiene la lista de afiliación en el resto de la entidad. 
• 1 cd que contiene el logotipo y emblema del partido Coincidencia 

Guerrerense. 
• 3 cajas de archivo, que contienen cinco mil novecientos noventa y tres rv 

(5,993) formatos de afiliación con sus respectivas copias de 
credenciales de elector, que son entregados para su compulsa. 

• 1 caja de archivo donde contiene las 23 actas certificadas por el IEPC, 
las 23 actas de la organización certificadas y el acta estatal constitutiva. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

XLIV. Que el día dos de febrero del año dos mil diecisiete, en las oficinas que ocupa la 
Dirfcción Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, Boulevard René ¡ 
Juárez Cisneros, esquina Av. Los Pinos, sin número, lotes del 15 al 18, manzana 1, ¡ 
Frabc.ionamiento Residencial Los Pinos, Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, set 
reunieron los CC. Alejandro Paul Hernández Naranjo y Héctor Rodríguez Cruz, 
enc¡argados de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativ s y Organización Electoral y 
de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Polític , respectivamente, con el C. 

XLII. Qur en el transcurso de la Asamblea Estatal Constitutiva, la organización presentó 
una lista con mil quinientos veintiún (1,521) ciudadanos afiliados en el resto de la 
entidad, anexando la Declaración Formal de Afiliación y la copia de la credencial 
pa~a votar de cada uno de ellos, las cuales fueron cotejadas por el personal del 
lnsfituto Electoral con el fin de revisar que cumplieran con los requisitos 
estrblecidos. El resultado del cotejo arrojó un total de mil cuatrocientos setenta y 
nueve (1,479) afiliados que cumplieron con los requisitos. 

1 

As~, la asamblea estatal constitutiva de Coincidencia Guerrerense, A.C., en el 
desahogo del procedimiento para la obtención de su registro como Partido Polític 
Es~atal bajo la denominación Coincidencia Guerrerense, concluyó a las 12:20 
horas del día diecisiete de diciembre de dos mil dieciséis. 

XLIII. Qu~ con fecha treinta y uno de enero del año dos mil diecisiete, el C .Freddy Díaz 
Hernández, Presidente de la organización "Coincidencia Guerrerense, A.C.';, 
respectivamente, presento escrito de solicitud formal de registro como partido cit?f\ 
político estatal ante el Consejo General de este Instituto Electoral, anexando lo que 
a cbntinuación de describe: 



L. Que mediante oficio número CDE/PNA/0008/2016, de fecha 09 de marzo del 2017, 
sig1ado por el C. Alfonso Lucio Torres, Presidente el Comité de Dirección Estatal 
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XLIX. Que mediante escrito, recibido en este Instituto Electoral con fecha 07 de marzo del 
1 

2017, signado por el C. Celestino Cesáreo Guzmán, Presidente del Comité . 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, manifestó lo siguiente: Í 
. . . que los ciudadanos que han sido señalados con doble afiliación, efectivamente se( 1 
encuentran registrados en el padrón estatal de afiliados con que cuenta esta partido, sin 
embargo ... consideramos que sí ha sido su decisión afiliarse a un nuevo partido político en 
proyeso de constitución, debemos respetar dicha dedsión y con ello promover su inclusión 
en los diversos ámbitos de desarrollo en todos los niveles de gobierno, con la finalidad de 
hacer una sociedad más justa en fa distribución de los recursos con que cuenta nuestro 
estado. --- 

XLVIII. Que mediante oficios con números del 043/2017 al '051/2017, del expediente 
IE~C/CPOE/2017, todos de fecha 01 de marzo del 2017, se notificó a las 
dirigencias estatales de los partidos políticos nacionales, que a saber son: PAN, 
PRI, PRO, PT, PVEM, MC, MORENA, PNA y PES, sus afiliados duplicados en el 
resto de la entidad de las organizaciones ciudadanas interesadas en constituirse 
corno partido político estatal. 

Que de los afiliados referidos en los considerandos XL V, del presente documento, 
según el resultado de la compulsa realizada por el INE, mil trescientos treinta y 
siete (1,337) resultaron duplicados en partidos políticos ya existentes, por lo que se 
les notificó a dichos partidos para que manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

Qur este Instituto Electoral local, con fecha catorce de febrero del 2017, solicitó 
mediante correo electrónico al Instituto Nacional Electoral, realizara la compulsa de 
los afiliados del resto de la entidad, tal y como lo señala el numeral 20 de los 
Lineamientos para la verificación del número mínimo de afiliados a las 
orglanizaciones interesadas en obtener su registro como partido político local. 

XLVI. 
/ 

~ 

?t;LVII. 

XLV. Que de los afiliados mencionados en el considerando que antecede, cinco mil 
quirientos cuarenta y cuatro (5,544) cumplieron con los requisitos establecido 
legalmente. · 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA IEPC DEL ESTADO DE GUERRERO 

GiientEllo 

Freddy Díaz Hernández, Presidente de la organización ciudadana Coincidencia 
Gubl rrerense, A.C., con el objeto de realizar la apertura de las cajas entregadas el 
día treinta y uno de enero del año dos mil diecisiete. Dichas cajas contienen un 
total de cinco mil novecientos noventa y tres (5,993) formatos de afiliación con igual 
núrpero de copias de las credenciales de elector, que incluyen los mil quinientos 
treinta (1,530) afiliados, que fueron presentados en su Asamblea Estatal 
cohstitutiva. Levantándose el Acta correspondiente. 



En ese sentido, con fundamento en los numerales 10, 11 y 12, de los Lineamiento 
para la verificación del número mínimo de afiliados a las organizaciones 
interesadas en obtener su registro como partido político local, el Instituto Nacional 
Electoral informó que en el caso de la organización "Coincidencia Guerrerense 
A.C." celebró veintitrés (23) asambleas distritales, y después de haberse realizado ; 
la búsqueda en el padrón electoral y libro negro, el cruce contra las demát' 
orqanizaciones solicitantes, y partidos políticos con registro vigente y una ve · 
real¡zada la validación como resultado de la vista a que se refiere el numeral 23 de 
los citados lineamientos, y como se observa en el considerando anterior, de las 

23 

LIII.Que mediante oficio con número INE/DEPPP/DE/DPPF/0885/2017, signado por el 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral, recibido el día 30 de marzo del 2017, vía correo electrónico, se le notificó 
a ebte organismo público local, que con fundamento en los artículo 10, párrafo 2, 
inciso e), 17, párrafos 2 y 18 de la Ley General de Partidos Políticos, corresponde 
al 1hstituto Nacional Electoral la verificación del número mínimo de afiliados con 
que deben contar las organizaciones interesadas en constituirse como partidos::- 
políticos locales, así como la verificación de la no existencia de doble afiliación 
entre los partidos políticos en formación, y entre estos y los partidos políticos con 
regi1stro. 

LII. Que la presente Resolución fue elaborada tomando en cuenta las consideraciones 
y determinaciones aprobadas en el Dictamen aprobado en la Comisión d 
Prerrogativas y Organización Electoral, mencionado en el antecedente 33 del 
presente instrumento. 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE: PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

1Eiic .......... -.. ,~(,, . ..,. ,. ... 
GUETERO 

de~ Partido Nueva Alianza, manifestó que su partido no contaba con el respaldo 
documental necesario para manifestarse al respecto. 

LI. Qule el número total de afiliados con los que cuenta la organización en el resto de la 
entidad, compulsados por el Instituto Nacional Electoral, fue de cinco mil quinientos 
cuarenta y cuatro (5,544), de los cuales, cuatro mil trescientos setenta y cuatro 
(4,374) resultaron afiliados válidos, tal y como se describe a continuación: 

1 

1 
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IEPC 
GUERlU:RO 

veihtitrés (23) asambleas distritales que celebró la orqanización "Coincidencia 
Gubrrerense A.C.", únicamente dieciocho (18) alcanzaron el número mínimo de 
afillados válidos exigidos por el artículo 13, párrafo 1, inciso a), fracción 1, de la Ley 
General de Partidos Políticos y en los cinco (5) distritos que se encuentran 
sor\ibreados no se reunió dicho requisito, los cuales son: Dsitrito 10, con cabecera 
en lrecpan de Galeana; Distrito 13, con cabecera en San Marcos: Distrito 3, con 
cabecera en Acapulco; Distrito 28, con cabecera en Tlapa, y Distrito 21, con 
cabecera en Taxco de Alarcón, por lo que no alcanza el número mínimo de 
asambleas requerido por la Ley, que corresponde a las dos terceras partes del total 
de l1os distritos (28), es decir, diecinueve (19) asambleas, como a continuación se 
de1alla: 

1 .: ~-'~~-----~~~~~~~~~~~~-~~~~--, 
Asambleas a1· istritales realizadas por fa organización "Coincidencia Guerrerense'' para obtener et 

registro como Partido Político Local 

iNSTffUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACJÓN CIUDADANA. 
DEL ESTADO DE GUERRERO 
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Cumple. 

Pág. 2, párrafo 2. "Esta nueva propuesta y renovada actitud 
se sujeta y obliga a observar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, La Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Gue ero y respetar las leyes e 

Qu~ conforme a lo dispuesto por los dispositivos 37 de la Ley General de Partidos, (j/'J .1 
y 109 de la Ley electoral local, se realizó el análisis de la Declaración de Principios 
en 1ps siguientes términos: 

LVI. 

1, 
Qué con fundamento en los artículos 37, 38 y 39, de la Ley General de Partidos \J 
Políticos; 109, 110 y 111 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero; 29 del Reglamento para la Constitución y 
Registro de los Partidos Políticos Estatales ante el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se verificó el cumplimiento de los 
requisitos que deben contener la declaración de principios, el programa de acción y 
los I estatutos, respectivamente, de la organización ciudadana nombrada 
"Coincidencia Guerrerense A. C.", que pretende constituirse como partido político 
estatal denominado "Coincidencia Guerrerense". 

LV. 

LIV. 1 Que con la información del oficio del Instituto Nacional Electoral, mencionado 
en el considerando que antecede, y de acuerdo con los artículos 1 O, párrafo 2, 
inc~so c); 13, párrafo 1, inciso a), fracción 1, de la Ley General de Partidos Políticos; 
y 101, inciso a), fracción 1, de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero; la organización de ciudadanos que pretenda su 
registro como partido político local, debe contar como mínimo con un número de 
afili:ados equivalente al 0.26 % del padrón electoral que haya sido utilizado en la 
elección local ordinaria anterior. Asimismo, de conformidad con los numerales 13 y 
14 de los lineamientos de verificación del número mínimo de afiliados, dicho 
porpentaje corresponde a la cantidad de seis mil seiscientos sesenta (6,660) 
ciudadanos. Del análisis descrito, se desprende que la organización "Coincidencia 
Gu~rrerense, A.C.", cuenta en la entidad con once mil ochocientos catorc 
(11l814) afiliados, de los cuales, siete mil cuatrocientos cuarenta. (7,440) son 
asistentes en asambleas distritales y cuatro mil trescientos setenta y cuatro (4,374) 
en f31 resto de la entidad, por lo tanto tiene un número superior al 0.26% del padrón 
electoral utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior; sin embargo, al 
no haber alcanzado el número mínimo de asambleas con el 0.26% en cada una de 
ella,s, no se cumple con el requisito de dispersión de militancia establecido en los 
artículos referidos de la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley Número 48 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 



Una1 vez analizados y cotejado el contenido de la declaración de principios con los 
requisitos legales, se estima que la organización ciudadana Coincidencia 
Guerrerense, A.C., cumple los extremos de la ley, por lo que pueden ser 
considerados legales y acordes a la constitución. 

oJ atendiendo a lo dispuesto en los artículos 38 e la Ley General de Partidos, y 
11 O !de la Ley Comicial Local, se procedió al análisi 1tel programa de acción, como 
a co,ntinuación se precisa: 

... -~~"'f'' -z9 . 26 

o 
Cumple 

Pág. 2, párrafo 2. " ... promoviendo la participación política 
en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres." 

Cumple 

Cumple. 

Cumple 

Pág. 2, párrafo 2. " ... obligándose, asimismo, a conducir sus 
actividades por medios pacíficos y por la vía democrática .. .'' 

Pág. 2, párrafo 2. " ... , con plena autonomía con respecto a 
cualquier organización internacional, entidades o partidos 
políticos extranjeros, absteniéndose de solicitar y rechazar 
toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
con plena autonomía con respecto a cualquier organización 
internacional, entidades o partidos políticos extranjeros, 
absteniéndose de solicitar y en el caso, rechazar toda clase 
de apoyo economrco, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de los cultos de 
cualquier religión, incluidos los de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias así como de cualquiera 
de las personas a las que las disposiciones electorales 
prohíbe financiar a los partidos políticos; ... " 

Pág. 2,3y4 
El Ser y su entorno ... 
Igualdad ... 
Fraternidad . 
Solidaridad . 
Derechos y obligaciones ciudadana ... 
Pueblos originarios ... 
El aire ... 
La tierra Fuente de vida ... 
Agua ... 
Fuego ... 

LVII. 

instituciones que de ellas emanen ... " 
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Cumple parcialmente. 
El texto referido se enfoca a 
establecer contribuciones 
democráticas y soluciones a 
la ciudadanía; se debe hacer 
la modificación respectiva, en 
el sentido que la ley lo 
expresa. 

) 

Lo más cercano a la disposición es el siguiente texto: 
"Nos proponemos de impulsar y contribuir en un proceso plural y 

democrático para la solución de los complejos problemas de nuestra 
sociedad, comprometiéndonos en ofrecer nuevas soluciones a viejos 
problemas sociales, con la meta de garantizar y construir las 
condiciones para que Guerrero alcance una calidad de vida 
integral.(pág. 2, párrafo 3). 
"La vía democrática y pacífica que postulamos desde el momento en 
que fundamos nuestra institución partidaria tiene como significado 
oponernos al autoritarismo para consolidar un sistema democrático 
en el que se refleje la opinión de los ciudadanos y las ciudadanas. 
Coincidencia Guerrerense postula que la participación ciudadana es 
fundamental en la vida democrática."( ... )". (pág. 2, párrafos 5 y 6). 

Cumple parcialmente. 
Se recomienda ajustar el texto 
federales*** en el cargo de 
legisladores federales no 
aplica, en virtud de que el 
registro del partido será de 
carácter local no federal. 

.. .los principios son una guía para la conducta de todos sus militantes. 
Nuestro programa es una guía para la acción de todos los miembros 
del partido .... (pág. 1 párrafo 1). 
"Este Programa es de carácter obligatorio para los funcionarios del 
Partido en todos sus niveles y los legisladores estatales y federales 
{**"'), y para los gobernantes y servidores públicos de todos los 
órdenes de gobierno emanados de PCG, fomentando entre ellos su 
difusión, comprensión y aplicación debida." Pág.5 párrafo 3). 

Cumple. 

(Se desarrollan a partir de la pág. Sala 26) ... 
1. Desarrollo rural sustentable ... 
2. Política industrial ... 
3. Pesca ... 
4. Ciencia y tecnología ... · 
5. Desarrollo sustentable ... 
6. Planeación ambiental... 
7. Acciones para proteger los recursos hídricos ... 
8. Biodiversidad ... 
9. Democracia ... 
10. Cultura democrática ... 
11. Justicia ... 
12. Reforma judicial. .. 
13. Seguridad ciudadana ... 
14. derecho de las y los jóvenes ... 
15. Derecho al acceso a la cultura y los derechos 

culturales 
16. Derecho a la educación 

"En el Programa se desarrollan las acciones basadas en los principios 
que le dan razón de ser a nuestro partido. Programa y Principios 
están vinculados; ... " (pág. 1, párrafo 1). 
"El objetivo fundamental del Partido Coincidencia Guerrerense es la 

Cumple. conquista de una sociedad democrática, libre, incluyente, justa, con 
igualdad social, en el marco de la independencia y el respeto a los 
derechos y la diversidad humanos, a la equidad entre los géneros y a 
la naturaleza" .... (pág. 4, párrafo 2). 

:Ji ;/;> I _y 
,/ 
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Artículos 86 ' 92'93 Del artículo 86 se so/ta al artículo 92 
Y 95 

Cumple parcialmente. Las observaciones realizadas 
por cada órgano interno del partido, están 
contenidas en el CUADRO A. 

Cumple parcialmente 

Cumple 

Artículos 10, 11 y 
12; 

Cumple 

Cumple 

Artículos 1 y 3 

·1 
I 
' 

Que finalmente, los artículos 39 y. 111 de las multicitadas leyes, General y Local, 
respectivamente, disponen los requerimientos que deben cumplir los Estatutos de 
todb partido político. En este sentido, el análisis que se realizó se encuentra 
reñejado en el siguiente cuadro esquemático: 

Estatutos 

LVIII. 

De igual forma, se estima ineludible que la organización ciudadana adecúe su 
prog~ama de acción atendiendo a las observaciones realizadas, derivadas del cotejo 

1 

con as normas aplicables. 
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Art. 114. Parcialmente menciona un Reglamento que 
elaborará la Comisión Estatal de Conciliación y orden. 
Se recomienda ajustar el texto "Comisión Nacional" 
*** ya que no aplica en virtud de que el registro del 
partido será de carácter local no Nacional. 

114 y 

Cumple 

Cumple 

Artículo 
117 

Artículo 108. 

Artículo 94. 
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respectiva. 2 
Cumple parcialmente. 
Del artículo 32 -se salta al artículo 35. Se debe hacer la modificación 

Art. Art. 26 y Art. 
Art. 29 y 30 

Estatal 25 27 28 

Consejo Art. Art. 
Art. 32 de la 

Art. 31 fracción I a I 
Estatal 31 32 XXIII 

1 
Cumple parcialmente. (Artículos 27 y 28 repetidos) regulan la misma figura 
"Asamblea Estatal", en similares términos, por Jo que se presta a una 
confusión. Optar por uno de los dos apartados y homologar la terminología. 

CUADRO A 
Revisión del requisito establecido en los artículos 39, inciso e) de la LGPP; y, 
111, fracción V, de la LIPEEG, referente a los órganos internos del partido: 

Enj conexión con lo anterior, por cuanto hace al requisito establecido en los (~ 
art1pulos 39 y 111, específicamente en el inciso e) y la fracción V, de la norma J/1 
General y Local, respectivamente, relativo a "Las normas y procedimientos 
derhocráticos para la integración y renovación de los órganos internos, así corno r 

las funciones, facultades y obligaciones de los mismos", el CUADRO A aludido el 
el siguiente: 

y Cumple Artículo 119 
artículo 121. 
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.i, Cumple 

3 Eje~utivo 
Art. Art. 37, Art. Art. 41, 47 

Esfatal 
37 36 I~ Cortiisión Cumple parcialmente. 

4 Estatal de 
Art. 

No se encontró en el documento Solo se menciona brevemente la integración, además debe puntualizar cuál 
Elecbones 

49a) será el procedimiento para la integración y renovación, con sus atribuciones. 
Comisión Cumple parcialmente. 

5 Estátal de Art. 
No se encontró en el documento Solo se menciona brevemente la integración, además debe puntualizar cuál 

Findnzas y 49 b) será el procedimiento para la integración y renovación, con sus atribuciones. 
1 

Patrirnonio . 
Comisión 

Art. 
Cumple parcialmente. 

~ 

6 Estátal de No se encontró en el documento Solo se menciona brevemente la integración, además debe puntualizar cuál 
Vinc~lación 

49c) 
será el procedimiento para la integración y renovación, con sus atribuciones. 

! Comisión 
Art. 

Cumple parcialmente. 
¡ 7 Estatal de No se encontró en el documento Solo se menciona brevemente la integración, además debe puntualizar cuál 

J) 
T 1 • 49e) 

será el procedimiento para la integración y renovación, con sus atribuciones. '/ ranspa rencra 
Centro Estatal Art. Cumple parcialmente. y 8 de 49 No se encontró en el documento Solo se menciona brevemente la integración, además debe puntualizar cuál 
Capabitación será el procedimiento para la integración y renovación, con sus atribuciones. ( 

~ 

1 d) C(vica 

v' . Cumple parcialmente. \ 
Corpisión Solo se menciona brevemente la integración, más no el procedimiento para la 

9 Est¡¡tal de Art. No se Art. No se integración y renovación, y sus atribuciones. En el artículo 114, cuarto párrafo 
Conciliación y 49 f) encontró 114 encontró menciona una "Comisión Nacional..." y sus facultades, asimismo, el artículo r, 

Orden 115, en similares términos, por lo que se presta a una confusión, ya que no 
aplica por ser un partido local, se recomienda ajustar el texto. r r-, 1 
Cumple parcialmente. , 

~· 
Asamblea Art. Nose Art. Nose 

Al margen de que se refiere a un Reglamento y convocatoria que para el efecto 
10 

Municipal 75. encontró 75. encontró se emita, a las facultades encomendadas a este órgano interno, se debe de 
observar cuantos lo integran, quien la presidirá o dirigirá, así como las 
funciones y atribuciones 

c 1 . Nose 
Nose Art. 

Cumple parcialmente. (artículo 77) 

11 onsejo 
encont . Art. 77 Se repite el artículo, solo menciona brevemente las funciones se debe 

Municipal ró 
encontró 77 precisar el procedimiento para la integración y renovación. 

Comisión 
......... 

"'M Cumple parcialmente. -, 
1 •• 1 Solo se menciona brevemente la integración, más no el procedimiento para la 12 rnurucrpa Art. Nose Art. 

Art. 122 
de 116 encontró 122 integración y renovación. 1 

Conciliación ' Art. Cumple I~ Comité 80, 
13 Ejecutivo 

Art. Art. Art. 84, y 80,82 79 Art, 85 
Municipal art. 

83. 
-cor,isión No cumple. Se menciona a los consejos municipales en las atribuciones del 

Í,, Mumcipalde consejo Municipal del Art. 77. Fracción X. "Nombrar a los sustitutos de las y los 
Elecciones, • integrantes del comité ejecutivos municipal, Comisión municipal de 

Comisión Conciliación y Orden, Comisión municipal de Elecciones, Comisión municipal de 
Municipal de Finanzas y Patrimonio, al titular de la Comisión municipal de Transparencia, 

Finanzas y Comisión municipal de Vincu-lación y del Centro Estatal de Educación y 

14 Patrih1onio, · 
No se encontró en el documento 

Capacitación Cívica ... " pero en el cuerpo del documento no se encuentro la 
Comisión integración, y el procedimiento para la integración y renovación. 

Munfcipal de 
Vinculación, • Seguidamente del "Artículo78.· Las comisiones en los ámbitos municipales, 

coAiisíón tendrán funciones, facultades y obligaciones análogas en sus respectivas ! 
Muni'cipal de Jurisdicciones a las que tienen las Comisiones estatales". ' 

Transparencia 
El cual también debe ajusi'ar sus fracciones ya que aparece el núm. consecutivo y -el ,Centro I 

~%~ 
.~ 
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LXIII. Que en el considerando séptimo, relativo al est dio de fondo de la Sentencia 
aludida en el punto anterior, la Sala de Segunda lnst cia del Tribunal Electoral d~~- 

LXII. Que el resolutivo segundo de la sentencia emitida por el Pleno de la Sala de 
Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, identificada con la 
clave de expediente TEE/SSI/JEC/010/2017, mandata al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emitir una nueva resolución en la 
qué conceda a la parte actora el registro como partido político estatal, con base en 
las directrices establecidas en la parte final del séptimo considerando del fallo 
aludido. 

LX. Que una vez que este Instituto Electoral notificó el día 3 de abril del 2017, la 
re5iolución aludida en el considerando anterior, el día 7 de abril del 2017, el 
Ciudadano Fredy Díaz Hernández, en calidad de Presidente de la organización 
ciutladana denominada "Coincidencia Guerrerense A.C.", presentó el medio de 
impugnación en contra de la resolución citada en el antecedente anterior, ante el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

LXI. 1 Que el día 18 de mayo del 2017, el Pleno de la Sala de Segunda Instancia del 1 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, a través de la Sentencia identificada con 
la clave de expediente TEE/SSI/JEC/010/2017, resolvió el Juicio Electoral 
Ciudadano interpuesto por la Organización Ciudadana Coincidencia Guerrerense, 
A.G, en la que ordenó revocar la resolución 005/SE/31-03- 2017, por la que este 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, le negó el registro como Partido Político Estatal, y en consecuencia, 
emitir una nueva resolución, en los términos establecidos en la Sentencia aludida. 

Por lo que hace a este documento básico, se estima necesario que la organización 
ciudadana Coincidencia Guerrerense A. C., adecúe su estatuto y atienda las 
observaciones realizadas, con la finalidad de que cumplan con los parámetros 
leqalrnente establecidos. 

Qu~ el d!a 31 de marzo del 2017, en la Cuarta Sesión Extraordinaria, este Consejo 
Ge~eral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Gu1errero, mediante resolución identificada con la clave 005/SE/31-03-2017, 
de~erminó negar la procedencia de registro como Partido Político Estatal bajo 1. 
denominación "Coincidencia Guerrerense", toda vez que estimó no cumplidos los 
requisitos establecidos por la normativa electoral aplicable. 

LIX. 

Murn1cipal de 
Edu~ación y 
Capacitación 

Cí,vica. 

de fracciones del artículo 77 en el artículo 78. 
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